
NÚMERO 75
Jueves, 19 de abril de 2012 8133

• 1 Caldera de generador de vapor de agua de 1,35 MW alimentada con gasóleo.

• Depósito de gasóleo de poliéster de 5 m3.

• 1 centro de transformación.

• 1 centro de seccionamiento.

• Instalación de aire comprimido.

• Sistema de protección contra incendios.

Los interesados en el procedimiento, podrán presentar sus alegaciones ante la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el pá-
rrafo primero de este anuncio, conforme a lo dispuesto en el Decreto 257/2009, de 18 de di-
ciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones ad-
ministrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La DGMA dictará resolución
en el plazo máximo de diez meses desde la solicitud de AAI.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 21 de marzo de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 23 de marzo de 2012 por el que se hace pública la decisión de
no someter a evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en la
Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, la modificación puntual n.º 10 de las
Normas Subsidiarias de Logrosán. (2012081089)

Los Planes Generales Municipales, las Normas Subsidiarias y sus modificaciones, están inclui-
dos en el ámbito de aplicación de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efec-
tos de determinados planes y programas en el medio ambiente así como en el ámbito de apli-
cación de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, al encontrarse en su Anexo I, cuando se prevea que puedan te-
ner efectos significativos en el medio ambiente.

Para determinar la existencia de efectos significativos en el medio ambiente, en el caso de
planes y programas que establezcan el uso de zonas de reducido ámbito territorial y modifi-
caciones menores de planes y programas incluidos en el Anexo I, podrá llevarse a cabo un
análisis caso por caso de éstos. La decisión del órgano ambiental sobre la sujeción o no al
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procedimiento de evaluación ambiental estratégica, deberá ser motivada y pública. Ambos as-
pectos recogidos en los artículos 3.2 y 4 de la Ley 9/2006 y en los artículos 30.3 y 30.4 de la
Ley 5/2010. 

Asimismo, para determinar si las actuaciones deben ser objeto de evaluación ambiental, se
consultará a las Administraciones públicas afectadas, se tomará en consideración el resulta-
do de las consultas y se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el Anexo IV de la Ley
5/2010. 

En el caso de que no se considere necesario someter un plan o programa a evaluación am-
biental, según el artículo 30.5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano ambiental podrá establecer de
forma motivada condiciones y medidas preventivas y correctoras que deberán tenerse en con-
sideración en la aprobación definitiva del instrumento de ordenación urbanística y en la au-
torización o aprobación de los proyectos englobados en los mismos.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, es el órgano am-
biental competente en virtud de lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención
y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Le corresponde la evalua-
ción ambiental en lo referido a planes y programas, estando incluidos los instrumentos de pla-
neamiento contemplados en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía ha evaluado la conveniencia de someter al procedimiento de eva-
luación ambiental estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006 y la Ley 5/2010, la
Modificación Puntual n.º 10 de las NN.SS. de Logrosán, con el resultado que se indica a con-
tinuación:

— Modificación Puntual n.º 10 de las NNSS de Logrosán (Cáceres)

• Decisión: No someter la Modificación Puntual n.º 10 de las NNSS de Logrosán (Cáceres)
al procedimiento de evaluación de los efectos de determinados planes y programas en
el medio ambiente en la forma prevista en el Ley 9/2006, de 28 de abril, según
Resolución de 19 de marzo de 2012, de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía.

• Resumen: La Modificación Puntual n.º 10 de las NNSS de Logrosán (Cáceres) tiene por
objeto reclasificar una parte de Suelo No Urbanizable Ordinario en Suelo Urbano
Industrial con la finalidad de ampliar el Polígono Industrial “El Palomar” y crear así dos
nuevas Unidades de Ejecución: la UE-12 y la UE-13. Dicha modificación pretende asi-
mismo reubicar la superficie de equipamiento que se encuentra actualmente en varias
Unidades de Ejecución (UE8, UE9, UE10, UE11) para concentrarlas en una sola parce-
la localizada una parte en la UE-11 y la otra en Suelo Urbano del propio polígono.

• Condicionado ambiental: La Dirección General de Medio Ambiente considera que para
que el proyecto sea compatible, se deberán adoptar las medidas indicadas por la
Confederación Hidrográfica del Guadiana y la Dirección General de Patrimonio Cultural.
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El expediente del citado instrumento de ordenación urbanística se encuentran en la
Dirección General de Medio Ambiente situada en avda. Luis Ramallo, s/n, 06800, Mérida.  

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación am-
biental estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evalua-
ción de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la Ley
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, la Modificación Puntual n.º 10 de las NN.SS. de Logrosán (Cáceres) se en-
cuentra a disposición del público, durante un periodo de tiempo de tres meses, en la pá-
gina web de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía:
http://www.extremambiente.es

Mérida, a 23 de marzo de 2012. El Director General de Medio Ambiente (PD Resolución de 8
de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2012, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del suministro de
“Consumibles de informática para centros del Servicio Extremeño Público de
Empleo en Badajoz y Cáceres”. Expte.: S-01/2012. (2012060579)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Servicio Extremeño Público de Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión Económica y Contratación.

e) Número de expediente: S-01/2012.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Suministro de consumibles de informática para centros del
Servicio Extremeño Público de Empleo en Badajoz y Cáceres.

b) División por lotes y número: No.

e) Lugar de ejecución: Centros del Servicio Extremeño Público de Empleo en Badajoz y
Cáceres.

d) Plazo de eiecucion: Doce meses a partir del cita siguiente al de la formalización del con-
trato.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO. 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto.
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